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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Lan leyes y üas dlsposlelones del Cobler. SUSCRICION PARTICULAR.

ne so i ob9lg;atorïas para la eapîlal de pro. 
vloeln desde qae se pabllcaa oSelalmente 

- sa pita, y desde cuatro dias despnespara los 
dem¿spaeblo5 de la misma proviaeia* (Ley 
de 3 rie noviembre de 1831.)

Un mes en Córdoba, 
Très id
Seis id 
î^n año

. 12 rs. id. fuera, 16 

.3345 
. 66 90
. 132 ..... 180

de publica todos los días eseepto los Domingo.

Las leyes, órdenes ^ anuneios que se man 
dea pabUearen loscllaletiñes oflelaless se 
ban de remitir ai Cefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 

i de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octobre de l8£4 j
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Ministerio de Fomento,
REAL DECRETO.

En atención á las circunstan
cias que concuiTcn en Don Antonio 
Soldán Sotelo,

Vengo en nombrarlo Comisa
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Huelva 
en la vacante que resulta por fa
llecimiento de Don Francisco de 
Paula Garcia.

Dudo en Paiacio á cinco de Mar 
zo de mil ochucientus ochenta.— 
Aifonso.=Ei Ministro de Fomen
to, Fermia de Lasala y Collado.

REALES ORDEÑES.
lime. Sr.: Habiendo acordado 

la Dipuiaciuu provincial ce Navar
ra en sesión no 17 üel corriente 
elevar a b.UUO pesetas anuales el 
sueldo üe los Ca ledra ticos numera- 
,108 de las asignaturas de segunda 
enseñanza uel Instituto de dicha 
provincia, 8, M. el Rey que Dios 
guarue da tenido a bien resolver 
que en su nombre y por medio de 
la <ciaeeia» se den las gracias á la 
reíbrida corporación por el celo ó 
inteiés que en favor de la erse- 
hanza revela el mencionado acuer
do, y que para los efectos del mis
mo se expiuan á los interesados los 
co ríes ponu lentes títulos adminis
trativos.

De Real orden lo digo á V, I. 
para los lines correspondientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1886.= 
nasala.

Er, Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria. .

limo. Sr.; He dado cuenta ai 
Rey que Dios guarde de una comu
nicación del Director del Instituto 

de Avila participando haber esta
blecido en el presente curso las 
Conferencias académicas, que tan 
provechosos resultados están lla
madas áproducir en el aprovecha
miento de les alumnos, en la mis
ma forma que se celebran en el del 
Cardenal Cisneros, iniciador de es
te pensamiento; y vista la recono
cida importancia de dichos actos, 
y la conveniencia de generalizar— 
los en todos los Institutos como es
tímulo poderoso á la aplicación de 
los escolares, S. M. ha tenido á 
bien resolver que se den las gracias 
en su nombre al Director y Profe
sores del de Avila por el celo é in
terés,que han demostrado en fa
vor de la enseñanza al inaugurar 
las expresadas Coníerencias.

De Real orcen lo digo á V. í. 
pera su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 
1880.—Lasala.

tír. Director general de Ins
trucción pública. Agricultura é In
dustria.

limo. 8r.: No hábiéndose apro
bado los ejercicios á ninguno de 
los aspirantes á la cátedra de Quí
mica general, vacante en la Fa
cultad de Ciencias, sección de las 
tísicas, de la Universidad de Za- 
ragoxa; de acuerdo con el dietá- 
men del Consejo de instrucción pú
blica, S. M. el Key que Dios guar
de ha tenido á bien disponer que 
la mencionada cátedra se provea 
de nuevo mediante oposición, con
forma á las prescripciones del re
glamento de 2 de Abril de 1875 y 
modificación introducida en el 
mismo por la ley de 1.® de Mayo 
del 878.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde á V. 1. muchos í 
años. Madrid 3 de Marzo de 1880- j 
— Lasala.

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria. !

Ministerio de Uliramar.

REALES DECRETOS.
Para la plaza de Magistrado de i 

la Audiencia de Manila, vacante 
por jubilación de D. Federico Gar
cia Reguera,

Vengo en nombrar á D. Anto
nio Izquierdo y Pozo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Ger- ■ 
ro, en la Habana,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta.- Aifonso.—El jumistro de Ul
tramar, José Elduayen.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Eduardo Catali
na, Magistrado de la Audiencia de 
Manila,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta ^Alfonso.—El Ministro de Ul
tramar, José Elduayen.

Para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Manila, vacante 
por cesantía de D. Eduardo Cata
lina, que la 'e sem penaba.

Vengo en nombrar á D. Tomás 
Aguirre de Mena, que reúne las 
condiciones exigidas por el artícu
lo 23 da mi decreto de 12 de Abril 
de 1875.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mii ochocientos ochen
ta.- Alfonsü.—El Ministro de Ul 
tramar, José Elduayen.

3«« —

A propuesta del Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar al Briga
dier de Ejército i.'. Francisco Acos
ta y Albear para el ca go de Go
bernador civil de la provincia de 
Pinar del Rio, en la isla de Cuba, 
vacante por pase á otro destino del 
Mariscal de Campu Don Jo.é Pas
cual de Bonanza.

Dado én Palacio á cinco de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.= 
Alfonso. -El Ministro de Ultra
mar, José Elduayen.

A propuesta del Ministro de 
Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Te
so ero general de Hacienda -C las 
Islas hilitainas, á D. Segundo Gon
zalez Luna, que actualmente des
empeña el cargó de Secretario del 
Consejo de Administración de di
chas Islas.

Dado en Paiaclo á cinco de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso. s=El Ministro de Ultra
mar, Jobé Elduayen.

A propuesta del Ministro de 
Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Modesto 
Fernandez y Gonzalez para el car
go de Jefe de Administración de 
segunda clase, Oficial de Secreta- 
iia de la de primerus fiel Ministe. 
rió de Ultramar, vacante por pase 
á la Intendencia general de Ha
cienda de las islas Filipinas de Don 
Eduardo de Castro y Serrano,

L ado en Palacio á cinco de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.— 
Aifúnso.~-El Ministro de Ultra* 
mar, José Elduayen,

Ministerio de Cultura 2024
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Don Francisco García Arévalo, Al
calde constitucional accidental 

’ de esta villa do Dos Torres.
Hago saber: que aprobado por 

, el Ayuntamiento de mi presidencia 
el proyecto de Presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año 
económico de 1880 á 81, queda ex
puesto ai publico por término de 
quince dias contados desde el de (a 
inserción del presente en el <Bolo- 
tin oficial» de la provincia.

Dos Torres 1? de Marzo de 
1880.—Francisco G. Arévalo. - 
P. 0., Fernando Naranjo,^ Secre
tario.

Núm. 478.
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.

Don Cristóbal de Sepúlveda y Qui- ” 
rós. Alcaide constitucional de 
esta vilia.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial de esta villa á la confec
ción del amülaramiento de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria 
para el repartimiento territorial 
del año económico de 1880 á 1881, 
es indispensable que los hacenda
dos forasteros, vecinos y colonos 
que posean bienes raíces ó semo
vientes, en este término municipal, 
presenten en el término de quince - 
días las relaciones duplicadas de las 
alteraciones que haya podidosufrír 
la riqueza sujeta á contribuir.

Pozoblanco 1.* de Febrero de 
1880 =Cristóbal de.Sepúlveda,

Núm. 482.

Alcaidía consitucional de 
Baena.

Don José 
Alcalde 
villa

Maria Gimenez Gomez, 
constitucional de esta

Hage saber: que acordado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia dar mayor estension al CemoQ- 
terio de esta villa y construir otro 
separadamente para los que mue
ran en ella fuera de la Religion 
Católica, Apóstolica, Romana, dis 
puso á la vez que las obras rece
sarías á este fin so ejecutasen por 
subasta pública, la que lía de te
ner lugar en estas Casas Capitula
res de 12 á una del día 28 del cor
riente en pliegos cerrados, v con 
sugecion á ias condiciones estable
cidas en el expcdiimte de subasta, 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este municipio; ad
virtiéndose que no será admisible '

r

k

1

1

; t
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la proposición qua excada del tipo, 
y que si resultasen dos ó mas en
teramente iguales, se abrirá licita
ción á pujas llanas entre los que 
las suscriban. Los pliegos que pre
senten los postores se ajustarán al 
modelo que se estampa al pió de 
este edicto.

Baena 6 de Marzo de 1880. — 
José Maria Giménez.

Modelo de proposición,
El que suscriba, vecino de.. , 

según cédula personal que acom
paña, se ha enterado del edicto 
que publica en el «Boletín oflcial» 
de la provincia la Alcaldía de esta 
villa, asi como del tipo y pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta de contratación de las 
obras que han de ejecutarse para 
ampliar el Cementerio de espresa- 
do pueblo y construir otro con des
tino á los que mueran fuera de la 
Religion Católica, Apostólica, Ro
mana, y se com promete á practicar 
referidas obras por la cantidad de .. 
(aquí lo que ofrezca puesto por 
letra.)

Baena, fecha (por letra) y fir
ma del proponente.

Núm. 483. 
Alcaldía constitucional ds 

Alcaracejos.

Edicto.
Don Francisco Cruzado y Espejo, i 

Alcalde constitucional de esta | 
villa.
Hago saber.' que aprobado por 

- el Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura del Síndico, el 
proyecto del presupuesto ordinario 
para el próximo año económico de 
1880 á 1881, queda espuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias contados de.íde el de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
oficial> de la provincia,

Alcaracejos cuatro de Marzo da 
mil ochocientos ochenta.—El Al
calde, Francisco Cruzado.

IIM—íMiááJiHWMI

Núm. 462. 
Universidad literaria 

de Sevilla.

Anuncio.
Desde el dia 16 al 31 del pre

sente mes inclusive, se hallará 
abierta en la Secretaría general de 
esta Universidad la matrícula de 

' las enseñanzas de Pracúcautes 
y Matronas para el semestre que 

■ comenzará en i.-'-de Abril y termi
nará en 30 do Setiembre de este 
año.

Para ser admitido á matrícula 
en el primer semestre se necesita 
acreditár haber sido aprobado, an- 

^te una Escuela Normal, de las ma

terias que constituyen la primera 
enseñanza. Las matronas necesi
tan, ademas, presentar certifica
ción de buena conducta y acredi
tar ser casadas ó viudas; las casa
das presentarán autorización de 
sus maridos para seguir estos es
tudios;

Para poder inscribirse en los • 
demas semestres, sólo se necesita 
estar declarado apto para ello por 
el Sr, Profesor de la enseñanza res
pectiva.

Los derechos de matrícula son ’ 
cinco pesetis por semestre, abona
das en papel de pagos ai Estado 
en el momento de hacer la inscrip- ■ 
Ción. :

Lo que se anuncia para cono- ; 
cimiento de las personas intere- s 
sedas. ;

Sevilla !.• de Marzo de 1880.=
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 479.
Anuncio.

Con fecha tres del corriente se 
ha publicado por este Rectorado 
un anuncio para proveer, entre 
otras, por concurso de trastado, 
una de las escuelas públicas de ni
ñas de Ubrique, conel sueldo de mil 
quinientas pesetas anuales; pero 
habiendo manifestado, en oficio de 
ayer, la Junta de Cádiz, que había 
sufrido una equivocación al fijar el 
sueldo de dicha escuela, que es de 
mil cien pesetas en vez de mi! qui
nientas que le señaló, he resuelto 
publicar el presente, como retifica- 
cion, en esa parte, del anterior 
anuncio, para los efectos oportunos.

Sevilla 6 de Marzo de 1880.— 
El Rector, Manuel Laraña.

JÜZGÁOÚS.
Núm. 466. 

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier- 

da de la ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin do Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de. la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber; que en este Juzga

do y Escribanía del que refrenda, 
se ha incohado demanda ordina
ria, su fecha treinta y uno de Di
ciembre último, á instancia del Pro
curador Don Manuel Navarro, en 
nombre de Doña Francisca Fresne
da y Granados, viuda de Don An
tonio Caro, vecina de esta ciudad, 
contra Don Secundino y Doña Ma
ría Antonia de Heredia y Cruz, 
Don Joaquín Aguilar, Señor Mar- 1 
qués de la Vega, y Don Francisco 1 
de Paula Camacho, qué vivían res- 1 
pectivamente en Córdoba en los | 
años de mil setecientos noventa,.

mil -setecientos noventa y dos, 
rail setecientos noventa y nueva y 
mil ochocientos seis, ó sus cansa- 
habientes, para que cancelen cier
tos gravámenes que pesan sobre 
la casa número catorce antiguo y 
cuatro moderno, situada en el al
tillo del callejón del Adarve, junto 

' á la puerta llamada del Rincón, é 
ígnorándose el domicilio de dichos 
Señores, por auto de este día he 
mandado se les citen y emplazen 

t por segundos edictos, para que en 
en el término de quince dias com
parezcan en este Juzgado á contes
taría, y no veriñcándolo se les de- 

■ clararán rebeldes y les pararán los 
perjuicios que señala la ley de En- 

; juiciamiento civil; advirtienóose, 
que dicho término se empezará á 
contar desde su inserción en la 

t «Gaceta de Madrid.»
» Dado en Córdoba á veinte y 
j cuatro de Febrero de mil ochocien- 
1 tos ochenta.=Valentin de Santia- 
( go Fuentes,=í-De órden de S, S., 
5 Licenciado Luis Ramírez.

í Núm. 486.
f Don Valentin de Santiago Fuen

tes, Juez de primera instancia 
i del distrito de la izquierda de 

esta ciudad.
De once á doce de la mañana 

j del dia trece deles corrientes, en la 
j Sala audiencia de este Juzgado, 
J tendrá lugar el remate de un mos- 
j trador, trastienda, atrojes, estan- 
í tería, cuatro puertas de alambre, 
| tres de lienzo con marcet, do» ban- 
1 quinos, dos molinos para café, y 
i otros varios efectos de tienda y 
! géneros de comestibles, propio to

do de Don Rafael Castellano y Gar- 
j cía, vecino de esta ciudad, cujos 
| efectos y géneros se encuentran de- 
1 positados en la calle Alfaros casa 
i número cincuenta y ocho, bajo la 
1 custodia del depositario Don Juan 

de Dios Padilla, que los tiene de 
Í manifiesto; sirviendo de tipo para 

el remate la cantidad de tres mil 
seiscientos noventa y cuatro reales 

Ü cuarenta céntimos, no admitién- 
d se posturas que no cubran las 

j dos terceras partes de dicha can- 
* tillad.
1 Lo que se hace saber al público 
; por medio del presente para su co- 
j nocimiento.
1 Córdoba cuatro de Marzo de 
1 mil ochocientos ochenta.=Valen- 
j tin de Santiago Fuentes. - De ór- 
1 den de S. 8., Por mi compañero 
1 Pedraza, Lic. Luis Ramírez.
» ■ --ir-«■«•.•--

Núm. 485.
Juzgado da primera instan
cia d^l distrito de la dere

cha de la ciudad de 
Córdoba,

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzga
do y Escribanía del actuario, se 
siguen autos ejecutivos á instancia 
del Procurador Don Juan Cuevas, 

que lo és á nombre de Don Fran
cisco Aranda y Frías, contra An
drés Gimenez Mora, sobre cobro 
de reales; en los cuales he manda
do sacar á pública subasta y tér- 
minn de ocho días, un carro de va
ras en regular estado, apreciado 
en la cantidad de trescientos se
senta reales, y una muía torda 
plateada, de doce años, con siete 
cuartas y tres dedos, sin hierro, 
apreciada en mil reales.

Para cuyo remate se ha señala
do el lunes quince del corriente á 
las doce de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle da Maese Luis número 
tres, previniéndose que no se ad
mitirán mas posturas que la» que 
cubran las dos terceras partes de 
los aprecios dados al carro y muía 
expresadas.

Dado en Córdoba á cinco de 
Marzo de mil ochocientos ochenta. 
=José González Ferez.=EI actua
rio, Licenciado Rafael Pellitero.

1
i

Núm. 414.
Direcctoa gañera! ds ins

trucción pública.

Anuncio.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid la cátedra de Clí
nica de Obstetricia, dotada con cua
tro mil pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.“ del Reglamen
to de 15 da Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho Reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ellas ó 
estén comprendidos en el art. 177 
de dicha Ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitaría en el plazo 
improrogable de 20 días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, de la misma ó análoga asig
natura, y se hallen en posesión de 
los títulos académicos y profesio
nales correspondientes.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Gafe del estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del es presad o Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oficiales» de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique des • 
de luego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 17 de Febrero de 1880, 
—El Director general, José de Cár
denas,=Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña,

*’■"•■■■IM►^■■l»’•***^
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AISÜMIÜS .
KDICI'JN ECONOMICA Y COM

PLETA.

CódigüB 6£paílu!«ü auligu s y æo. 
dantos coa las últimas rotormas pu * 
biieadoa bajo la direceioa dal ílmo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de boneflíencia de la provin- 
cia da Madrid, do la Junta de le- 
forma peniíeneiaria, Jefa superior 
de Administricion civil, etc,, etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,

25 tomos.—juna peseta el torno! 
Prospecto.

íían sido tantos y tan diversco 
los ele mon toe gue han contribuido à 
formar Ja historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra tegis- 
ación sea taum uítitorme y variada. 
Eíementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin efímero de privilegios y 
cartas pueblas que cen facilidad de 
ban jos reyes á sus viUas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egisiacioa y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exolicp. este feno- 
mono, conaidorando que el cerecbo 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sis costum brea como 
individuo, y todo lo que se roza 
«gcumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida de 
[sa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ña 
aquí la diversidad de Códigoa en j 
nuastva legiaíacioDj por la dificultad ; 
con que cada uno de ellos tropezaba ! 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lents- 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicaoicn continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cies- 
mos necesario encarecer la impor- } 
tanda de la pre.ente obra^ qua por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, so ira 
donen á peritos y teg-.-s en legisla- i 
gion; á todos, les es útil é indispen- f 
sable tener las leyes da su pztri '. á ! 
sus jurisperitos: por su mi^ma prof i- | 
sioc; . todos los ciudadanoá, porque j 
la ignorancia do la ley no puede aw- 
garae en juicio como excusa va':- 
dera para evitar el comp-ímUnto de 
uns Obligación ó el castigo do ana 
infracción legal.

Vanas han sido, por esta razón 
1X8 edicionsíi que se han hacho de los 
Códigos, pero qus por sa excesivo 
coste no están al aicanco de todas las 
fonaESÉ, ni por su desmedido volú- 
men )á cansa da; lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunal es, para leer, en 
loa informes orales, las citas da las 
eyea que á nuestro derecho convie
nen. Estos ineonvenieu tea y neessi. 
dadas qus hemos sautido su nuestra 
práctica, eos han hecho conesbir «1 
peneamicnto tía reiaediaríos paru 
Siempre, y creemos haberío cons- 
guiño. Nuestra cüi¿ccion tiene uc 
precio fabulosamente barato; nidio 
habrá que no pueda ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder Ilevarlo8 en la 
roano ó en el bolsillo. Además publi

caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan eaparcid&s y diseminadas 
en diversos volútaeneá de distintos 
tamafios ó impresiones.

Al frente de cada Código proaon- 
tér^mos un reseña histórica dei mis
mo, hecha por uno de nuestros mi s 
tingaidos compañeras, y á la cabeza 
de 1 8 leyes modemte daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
meutarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minentes jurlsconsultoa.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientidcai, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
d ï prcstí-rnos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre ■ 
gamos confiados en que nos han do 
prestar su ayuda en una obra qnepor 
n interés acometemos y que ha de 
ednodar en bien de todos.

Madrid, i878.

Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de 
¿00 páginas, en 8.% buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo tapá de 
una peseta en toda España.—So pu
blicarán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No so sirvo ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá usa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienía ÿ cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re
baja da íO por 100, tomando desde 
50 ejemplar es para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suecribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la corresponde o ia, con sobre al ad
ministrador do la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.

á los Bres. Alcaldes Presidenle de la 
Junias Municipales e Amularainieu- 

lo de esta Proviucia.

Dou Maoael Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de vanos Ayunta- 
mienlos de la Proviocia, que vive ea 
la Plazuela de Gerduimu Paez uums- 
ro 10, ha sido nomOrado Uepiesen- 
lante ea esta Capital del Geatio Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
loionié 4 Principal, bajo la direccioa 
de los Síes. U. -lose Marta Muñoz, y 
D’ Carlos Comez Samper, que entien
de en la Íormaciou ue Hegistros de 
bacas rústicas, urbauas y ue gauade- 
na y eunfeccion de los nuevos ami- 
Llaramientos.Lo que tiene el honor 
de participar á Los Sies. Alcaldes que 
deseen uitlizar los servicios de dicho 
Centro, para que vaLiéndose de su 
conducto les sea más lácit su inteli
gencia con aquél,

Advittle también à Las Juntas 
Muoicipales, que la huí presa se eu 
carga siu mas retribución que las es 
tahlccidas en sus cuculares üe gestm- 
nary activar la resolución en el Minis' 
term de hacienda de Los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 

arreglo al artículo 174 del Regla 
mentó.

Las Consultas 4 que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esdasiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las cumuaicaciones.

La Beneficencia en España.

por el Dr. D, Bermin Ueroandez Igie- 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberua- 
cion.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio admínistrá- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en e > género.

Consta de seis liLívS, con utiii- 
simes apéndices, algunos de ducumen 
los inéditos inlaresautes, y dos lo
mos en 4.“ coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio dei autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,” Madrid, y 
en las principales librerías do Es
paña.

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcanc de todo el mundo, por el

Dr. E. \ollet.
Forma ua lomo do mas de 410 

paginas conteniendo los medios de 
conocer Las en term edades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería dei Viano de Cór
doba á 18 reales ejemplar,

GUIA

de los jueces municipaies en materia 
criminal por

D, Vicenie Vieites y JPereiro^

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al piécio de 8 rs,
Los podidos puédea dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acumpaúaoüo su 
mporie en libranza:: o sellos.

À la Guardia civil.
KequibiUnas, reci

bos ae haberes y üt 
presos, jihe bailan be vai» 
la eu la ifupr .uia, libre
ría y Uiugiaü^ dJi « ia* 
no be Ccrüu><4,> cai^c 
üe óau ¿ eniaúüo numc;- 
ro 5i y LeUados Ha.

Facturas de cupones 
coa arreglo ai uitimo 
modelo, se baUau de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Per- 
cando ¿4 y letrados '^ü*

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque* Se 
venden en los despachos 
del «Diat io de Córdoba,» 
Letrados 1« y sS y ^an 
Femando M.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la imprea. 
la de Cate penó Jico.

Benóüceneia =

Freaupacstos, liquida
ciones, relaciones, cuen
cas generales y mea* 
»Auales carpetas, etc. pa
va los estahlecimientos 
de Eenebcencla. Ss sn- 
ouentran en la Jmpreu- 
la dei «Uiado de Córd*?- 
ba,* Letrados 11» y íí$ y - 
-Saa Fernando núm. Ul,

A los Secretaiios de 
Ayuntamiento.

beparti niento y Ma
tricula

Los piiegos-estadoi 
para ia iormacion de la 
Ai lineáis de subsidio y 
dcparUmiento por tet^ 
nlonai, con el aumento 
dei Unto por ciento pa
ra munic^palci^ y con ar- 
re^ÍG a jus uiinnos mo- 
.ieiüs, se ba4iau de venia 
en ia laiprema j bbrena 
dei ’•‘DiarioüeCórdoba,, 
Ketiaüus lib y dan Fer
nando bVg

imprenta del JJiano de C úrdoba^
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